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Concluye el Decreto N9 10 

Seccl6n 6.7.-EXENCION DE IMPUESTOS.-a) Este 
eontrato y el acto que contiene están exentos del pago de 
toda eJaae de impuestos, en virtud de la condición jurldica 
del Prestatario y de la aplicación del Convenio Constitutivo 
del Banco; . . . 

b ¡ En los casos que procedtere o que se estuvtere obli
gado a ello, todos Jos impuestos y derechos establecidos por 
las leyes del país del Prestatario y relacionados con los bie
nes y servicios financiados bajo este Contrato serán pagados 
eon recursos distintos del Préstamo. 

Sección 6.8.-0TROS INFORMES Y SUPERVISIONES. 
-El Prestatario deberá presentar al Banco informes men
suales conteniendo datos relativos al progreso del Proyecto, 
desde el momento en que se efectúe el primer desembolso, 
se baya emitido el primer documento de compromiso y hasta 
el momento en que el Proyecto sea terminado. Tales informes 
se b8t!a.rin en inspecciones flsicas realizadas por técnicos 
eallficados por el Prestatario. 

ARTICULO VD 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO, TERMlNACION DE 
DBSI!JMBOLSOS, REEMBOLSOS Y OTRAS 

ESTIPULACIONES 

Seccl6n 7.1.---{::ASOS DE INCUMPLIMIENTO, VENCI
MIENTO ANTICIPADO.-Son caSos de incumplimiento de 
este contrato: 

a) Qlll! el Prestatario deje de efectuar a su vencimiento 
Y en su totalidad cualquier pago de intereses o de amorti
zaclonea de principal o cualquier otro pago que esté obli
pdo a bacer conforme el presente Contrato; 

b) Que el Prestatario deje de cumplir con cualquiera. 
otra de las obligaciones estipuladas en este contrato; 

e) Que cualquier declaración o garantía otorgada por 
o en representación del Prestatario, con relación a la ob
tención de este préstamo, o que baya dado o se dé en el 
~uturo, de acuerdo con el Contrato, resulte incorrecta o 
mexacta en cualquier aspecto sustancial; o, 

. d) Que baya ocurrido cualquier otro incumplimiento 
baJO cualquier otro convenio entre el Prestatatrio o una 
~ sus dependencias y el Banco; entonces el Banco, a su 
disc~ió_n, podrá declarar que tal evento es un caso de in
cumplimiento y a menos de que tal incumplimiento sea sub
sanado '!entro de los sesenta ( 60) días posteriores a dicha 
dec~'!· el principal y cualquier interés devengado se 
CO~raran como vencidos y pagaderos inmediatamente al 
<'Xptrar los mencionados sesenta ( 60) días. 

Sección 7.2.-TERMJNACION DE LOS DESEMBOL
SOS. TRANSFERENCIAS DE BIENES AL BANCO.-Se 
~narán los desembolsos y s~ transferirán al Banco Jos 

tealnes adqoiridos con este Préstamo en el caso de que en 
cu quier tiempo: ' 

a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de este 
Contrato; 
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b) Ocurra un caso que el Banco declare ser una lltua· 
ción extraordinaria que haga improbable que los propóalt.oa 
del Préstamo se logren, o que el Prestatario pueda cumplh: 
con sus obligaciones de acuerdo con el Contrato; o, 

e) Se haya efectuado un desembolso contravlnlend<> 
este Contrato. En los tres casos señalados el Banco, a sn 
opción, podrá: (i) rehusar nuevos documentos de compn -
miso; (ii) suspender o cancelar los documentos de compro
miso pendientes y que no han sido utilizados por medio de 
la emisión de cartas de crédito irrevocables o por medio de 
pagos bancarios, notificando inmediatamente al !"resta~o ; 
(iii) rehusar efectuar desembolsos por otros medios distintae 
a los de documentos de compromiso; (iv) a su cargo, el Ban
co podrá ordenar que la propiedad de los bienes, en su cs.eo. 
financiados bajo este Contrato, sea transferida a favor d~l 
Banco, si estos bienes tienen su origen fuera de Centroame
rica, están en condiciones de entrega y no han sido descar
gados en punto de entrada de Centroamérica. En este itltimo 
caso queda entendido que cualquier costo relacionarlo con 
la compra y gastos de transportes de estas mercancías qu" 
hubieren sido financiadas bajo este Contrato, se deducirá del 
principal. 

Sección 7.3 . ..:...REEMBOLSOS.-Si el Ba.ftlío considerara. 
que algún desembolso no está amparado"por una documea· 
tación vi.lida y acorde con los términos,~ este contrate, o
que dicho desembolso al momento de efectuarse se hl'o en 
contravención al mismo, el Banco podrá, a su opelón adn 
cuando pueda ejereitar o ejercite cualq1Per "()tra acción o
recurso previsto en la Sección siete punto dos (T .2) de este 
Contrato, requerir al Prestatariq, para que pague al Bance) 
dentro de los treinta (30) dias Síguientes a la fecha en que 
reciba el requerimiento respectivó, un.a suma que no exceda 
del monto del desembolso, siempre que tal requerimiento por 
el Banco se presente dentro de Jos cinco (5) años siguientes 
a la fecha en que se hizo el desembolso. Al efectuarse diclio 
pago la suma devuelta será aplicada proporcionalmente, a 
las cuotss del principal, en el orden Inverso de sus •·encl
mientos. 

Sección 7.4.-RENUNCIA DE DERECHOS.-Nln~ 
demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facul
tad o recurso que corresponda al Banco. de aeaerdo con este 
Contrato, será tomado como renuncia de tal derecho, facul
tad o atribución. 

Sección 7.5.-GASTOS DE COBRANZA. - Todos los 
gastos en que razonablemente incurra el Banco, ~xcluídos loR 
salarios de su personal. después aue orurra un caso de Í?' . 
cumplimiento, en relación con el cobro de las cantitlades qu..
se le deban. de conformidad con el Contrato, deberin ser 
earl!"lldos al Prestatario y deberán ser reembolsados en la 
forma que el Banco determine. 

Pa"" a '" pligina N9 13 
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~ 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Cid!, del departa
mento de Francisco i\lorazán, a¡ públi
co en general y para Jos efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brar.e el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Meroedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y colindancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim~ y el lote número "17" Letra 
"A"· al Sur diez metros y calle de 

' ' por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construidas e ins
crito bajo el N' 77, folio 193 y Hl4 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
eada Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a ros interesados. que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani, 

SecretarÍ<J. 

(f) G. Tugliani. llay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 3 al 25 E.. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
~ al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veinticinco <M ~ del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rema~r~ en 
pública subasta el inmueble sigmen
te: Un lote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
FLor y La Chilesa, que limita espe
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terrelll() se encuentra ins
crito bajo el asiento N' 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Molina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), v se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Ahogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José Maria Casco, 
señores Amelia Edeimira López viuda 
de Ca.soo, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Malina 
y Molina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
partarnento de Francisco Morazán, 
al públ.i.co en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa ·este .Tuzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanaa 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", 8¡ .. 

tuado en el lugar llamado Monte I>.e. 
dondo, de la Jurisdicción de "'lte 

Distrito Central, acotado en su COn
torno con zanjos, madera y alambre · 

' limitado: al Norte, con propiedad del 

Licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pJ:o.. 
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Blu 
Martínez, está cuítivado parcialmen-
te con zacate, hortaliza, árbolea de 
naranJos y maíz". Se encuentra m. . 
crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Camita Mal'Ü!a 
Servellón, bajo el N' 292, folios 462 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 

la Propiedad Inmueble de este ~ , 
partamento, y se rematará para ha· ' 
cer efectivo el pago de cantidad ~. · 
lempiras, que es en adeudar dicha 
senora, a la señora Dora Henrlquw 

Girón. Se advierte a loá in~ 
que por tratarse de primera lieita
ciOn, no se aceptarán posturas ~:.-; 
no cubran las dos terceras partes del-·, 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.~Tegmi.' ~ 
galpa D. C., 27 de diciembre de 1971. . ~-

G. Tugliani, • 

Secretario • 

(f) G. Tugliani. Hay un se~»· -qUe 
dice: "Juzgado de Letras 2• de Jo ct. 4 
vil".-Tegucigalpa. 

• 4 Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

...... 
El infrascrito, S~retario del Jgjr; ,;~. 

gado de Letras pnmero de lo ~. 
del departamento de Francisco llll,.•if; 

razán, al público en general, haee-,~;~ 
saber: que en la audiencia señalad*.;;: • .,. 
para el dia lunes veinticuatro de • ., 
enero del año mil novecientos seteín··' • 
ta y dos a las nueve de la mañal"' · ·.,; . .... ,, 
y en el local que ocupa .el Juzgado,. ';,¡. 
se rematará en pública subasta loe ' ·~ 
mmuebles siguientes: 1'-Una casa·,,-.! 
situada en el Barrio Los Dolores d&·:;"" 
esta ciudad, de paredes de adobe Y ;:'";; 
cubierta de tejas, compuesta de CU&- -'""' 
tro piezas más otra en forma de '; 
mediagua, una dispensa de madera. ·, 
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un baño y dos escusados; ubicada 
dieha casa en un solar que tiene el 
sigUiente perímetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abra.ham Williams, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce pulgadaa y 
~; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de allí en dirección 
eete, cuarenta ·y una vara trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
oorte, once varaB; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cmco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección po¡ruente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar con la calle y de 
aquí en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas: 
todo con los siguientes limites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelía 
!Wsa de Zúniga, de don Anastasia 
Valle, de los herederos de don José 
María Gálvez y de don Calixto Ca
rias; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este. casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo
minsky, bajo el N' lOO, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
hi Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la linea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
Y cuatro metros; hay construida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 39-Una casa 
situada en el Ban-io Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas m
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por limites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasio 
Valle; y, al Poniente con el Mer
cado Los Dolores. In~ueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikennan y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4'-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercto y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dos serviciOs sani
tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina e!l cada uno de 
dichos pisos ; el primero y el segun
do piso estan unidos por un!l esca
lera de concreto; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
veCina siendo sus límites los SI

guientes: al Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla ; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores, propiedad del Distrito 
Central. Inscrito a favor de los se
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kel'UUUl y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A.. de cantidad de !ero
piras que le adeudan los señores 
Jorge J_ Gandour A. Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados pol" el 
Curador Ad Litem 1110mbrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejía. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1' de lo CiviL-Teguci
galpa", 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora.
zán, al públioo en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá· 
bado doce del mes de febrero del GO. 

n-iente año, a las nueve de la maña, 
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a Jos lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la linea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con el mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio-
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nado, el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide. que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
illquíerda con Padilla, oon rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu
~ lado Occidental, y a Jos 148.60 M. 
Ciento cuarenta y ocho punto sesenta 
metros, se encontró un mojón de pie
dras de la medida general de eate 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
gUite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6• 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de OJan. 
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada vfa; 
trayendo a la izquierda el lote núme
ro tres que se adjudicará al General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14• 52' E .. catorce grados 
cincuenta y dos minutos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera dos ve
ces y se llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se puso 
y donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se s!gue colindan
do con la comunidad de Pastos. con 
el rumbo NO. 22' 14' E., Norte, 
veintidós grados catorce minutos Es
te y 173.90, ciento setenta y tres pun
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tillo donde se tiene su calera doña 
Cannen v. de Carias, quedando esta 
calera rl~ntro del lote que se mide. De 
aqui, siguiendo POr fuera y oaralela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Marsdiaga, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to
maron lo siguientes rumbos y distan
Cias, poniendo mojones esquineros en 
cada caso; NO. 15• 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y tres minu· 
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18• 17' W Norte, dieciocho gra-

, dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
.. ciento cuarenta y cuatro punto trein
: ta metros; NO. 0° 25' W, Norte, ce
-ro grados veinticinco minutos al Oes
te y 74.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince grados 
diec:Uueve minutos Este, y 53.20 cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32' 51' E., Sur, 

treinta y dos grados cincuenta y un 
minutos Este, se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un mojón 
a los doscientos sesenta y dos metros 
(262.00), esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo, se llegó a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metros, habiendo colindado en 
la última parte de esta linea con el 
citado Pagoaga, y llevando el mismo 
a la izquierda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S. 69< 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, donde se puso otro 
mojón, esquínero del lote de don Ser
gio; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aquí, por la propia 
carretera, llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum
bos y distancias siguientes: S. 6• 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39< 10' W, 

Sur, treinta v nueve grados diez mi
nutos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros hasta un pun
to situado a un meh-o de la salida 
de una alcantarilla de la misma ca
rretera, donde se puso un mojón. De 
aquí se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando Jos gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados doo Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y oon ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzo, así como un camino y se puso 
mojón a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla
dares, tenía en este lugar, los cuales 
Se situaron a la illquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19• 20' E, Sur, diecinueve grados, 
punto veinte minutos Este cruzando 
una zanJa a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada amba, 
una calera de doña Carmen v. de Ca
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien-

tos cna:en~a ~ tres y ~edio metro., 
De aqm, s1gu1endo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedlllldo 
éste en el lote de los Comuneros de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W 
veinte grados cuarenta y siete ~ 
tos Oeste y con 81.35 ochenta y 1IDo 
punto treinta y cinco metros, se co. 
Jocó mojón, asi oomo el punto aa~ 
ríor. De aquí, S 5• 19' W, Sur, ciDeo 
grados diecinueve minutos Oeste, eoa 
97.00, noventa y siete metros, se pu.. 
so mojón sobre el f'llo cerca de 1111 
Portillo. De aquí, cruzaitdo una caiJe;. 
za de zanja, se subió la falda eoa 
rumbo S 31' 27' W, Sur, treinta y 1111 
grados ve:Utislete minutos Oeste '1 
con 173.60, ciento setenta y tree 
punto sesenta metros, se llegó al pua. 
to de partida. Hecho el cálculo re. 
sultó error de cierre igual a un¿ ea . ' cuatrocientos CIDcuenta, superficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y ciD. 
co hectáreas y cinco mil ocbocientoe 
treinta y ocho metros cuadrado.. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el Jote del Ingeniero Magin Lana 
y licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga, con l'Ull1bO 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y ~q~·' 
grados cincuenta y ocho minute. ál 
Oeste, llevando a la izquierda al priao 
cipio el lote dicho, y luego el lote de 
ffiguito, de doña Carmen v. de Ca
rías, en el propio sitio de Arcbaga, 
se fueron encontrando los mojonel 
que se describen en la medida gené. 
ral de Pastos, llegando al mojón ~ 
quinero de "El Coyol", con mU ~ 
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aquí, llevando a la izquierda tfe. 
rrs nacional, y por los mojones J 
parejas descritos, en la medida g&

neral, con rumbo al N• 27• 16' NB, 
Norte, veintisiete grados y seis mio 
nutos al Este y con mil novecientol 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de Jalaca. De 
aquí, lllevando a la izquierda otra 
cuchilla nacional, con N 82<' 06' E. 
Norte, ochenta y dos grados seis nd· 
nutos al Este, y con doscientos sieU 
metros y tres centímetros, se llegó Al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí encontrando Jos mojones y pa· 
re¡..,; respectivas, siguiendo en coliD· 
dancia con una cuchilla nacional, 80 

tomó al S 87' 12' E. Sur, ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media ftd.. 
da, a la vista del camino que oonduc8 
Talanga y Jalaca y €loscientos cift-
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~ta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillO de donde baja el zanjón paralelo 
al ~ino de Jalaca. De aquí, en co
)indancia por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastos, se tomó el rum
S 44• 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
gr&doa treinta y nueve minutos al 
Oeste, subiendo al filo de una cuehi
Ua con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales as!: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a loe seiscientos nue
ve, a los novecientos ochenta y dos. 
a los mil cincuenta y finalmente, con 
mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
toS. De aquí, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintiséis minut<hl Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez. que se lleva a la izquierda 
pnr fuera del ceiTO de alambre y si
guiendo un camino que conduee de 
P2stos y "Los Rozos" a Jalaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 80' 27' W, Norte, ochenta gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa. metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W Norte, sesenta. y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la. margen derecha de 
1s quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está m;diendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esqulnero de los sitios de Pastos, Ja
lsca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
nO!< algo tendido, se dejó el camino 
que se traía, se pasó como cuatro me
tros al oriente de un hamo antiguo, 
Y eon rumbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta. y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
~ojón. De aqul, subiendo la falda, 
mempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez se tomó al 
S 37• 46' W, Sur, treinta y siete gra-

dos c:uarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a media fal
da. De aqui, se sub\ó con rumbo 
S 9' 40' W, Sur, nueve grados cua
renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aquí con 
S 10'> 51, E, Sur, diez grados cincuen. 
ta Y un minuto al Este. y con ciento 
setenta y siete y medio metros se 
marcó un punto en la. orilla sur' del 
camino que conduce a Jalaca para los 
Izotes, y por este camino se midió 
así: Sur 54' 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarenta y cuatro minutos Es
te, Y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62' 27' 
E, N arte, sesenta y dos grados vein
tisóete minutos Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49' 4 7' E Sur ' . 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientos 
diez metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino v subiendo la. falda. del 
cerro oon rumbo S 22' 50' W Sur 
veintidós grados cincuenta minuto~ 
al Oeste. a los diecisiete metros se 
puso mojón. lo mismo que a los dos
.c:entos seis metros. encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinoo metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta. y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido. fracc'ón de unas cna
tro manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonílla se
gún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por. el Notario don 
Florenc'o Puerto. y fracción de doce 
Manzanas de don Modesto Arteaga. 
seg6n consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta v cuatro, por el Notarlo don 
Pompilio Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Camlen Velásauez 
viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 
de división de material del sit'o Los 
Pastos. autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes. en esta 
ciudad. el díA. trece de junio de mil 
novecientos cincuenta, e inscrita con 
el número 65, folios 626 y 637 del 

tomo 94, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento". Los 
inmuebles anteriormente relacionados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras, de común acuerdo 
entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Na.cional de Fomento, de cierta can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que el señor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias le adeudan. Y se hace 
la. advertencia, de que por ser pnme· 
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan e¡ respectivo 
depósito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 d.
enero de 1972. 

Faootmo IA>IDeo Mejla. 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72. 

El infrascrito Seeretario del Juz. • 
gado Primero de Letras, del depar-
tamentJO de Francisco Mora.zá.n, al 
públieo en general, hace saber: que 

en la. audiencia señalada para el d1s 
sábado veintinueve de enero del co
rriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa el Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un teiTeru> si
tuado en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manza~¡as 
de extensión, debidamente acotado 
oon alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor par
te con zacste artificial, siendo sus 
límites: al Norte, propiedad de don 
Antonio Urquia; al Este, propiedad 
de la. misma señora de Castillo Bara
hona, mediando carretera que condu
Ce a Los Corralitos; y, al Oeste, me
diando carretera, con propiedad del 
Licenciado Concepción Gómez Arau
ja, inscrito bajo el N• 93, folioa 81 
al 83 del tomo 190, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa. 
mento de Francisco Morazán. El in
mueble relacionado ha sido valorado 
en la cantidad de Tres MI! Ochocien
tos Cincuenta I..empiras, y se rema
tarán para con su producto baeer pa
go al seiior César Cabrera Solfs, de 
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POilR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 279 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciern· 
bre de 1971. 

Vista pe.ra resolver la solicitud 
presentada en dieciséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y u1110, por 
el Abogado Trinidad Murillo Paz, ma· 
yor de edad, casado y del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, en su con
dición de Apoderado Especial del se
ñor Ricardo J. Segebre, Gerente de 
la empresa "Confecciones Monroy''. 
del mismo domicilio, contraída a pe
dir ampliación del Acuerdo N' 27, de 
fecha diecinueve de junio.de mil no
vecientos setenta y uno, en el sentido 
de que se le aumente la lista de ma
terias primas, a importarse con gore 
de franquicias aduaneras. 

Resulta: Que en dieciséis y vein
titrés de noviembre de) corriente año, 
se dio traslado de la solicitud a la Se
cretaria Técnica y a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la pri
mera y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en veintitrés de no
viembre del año en curso, la Secre
taria Técnica fue de opinión que se 
conceda a la referida empresa par
cialmente lo solicitado, parecer que 
fue confirmado por la Comisión Ase
rora Nacional, en dictamen del vein
tiséis de noviembre del citado año. 

Considerando: Que por lo ante
riormente expuesto, es procedente 
acceder parcialmente a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERnA: 

1•-Ampllar el Acuerdo N' 27, de 
fecha diecinueve de junio de mil no-

cantidad de lem~raa que le adeuda 
el señor Mario Rafael Cast;¡Jo Dávi· 
la. Y se hace la advertencia de que 
por tratarse de segunda licitación, es 
postura hábil la que se haga por cual
quier cantldad.-Teguclgalpa D. C .. 
11 de enero de 1972. 

J. Faustino Lainez Mejla. 
Secretario. 

lf) ~. Faust:tno l..alner: Mejla. HAv tm Ml'o 
~· dice: ".Juzgado de LetrA a 1• de le 
Civil".-Toguelgalpa. 

Del 14 al 22 E. 12. 

vecientos setenta y uno, emitido a fa
vor de la empresa "Confecciones 
:Monroy", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en la siguiente forma: 
A) Incluir en el inciso d) del men
cionado Acuerdo, las materias pnmas 
que podrá importar la empresa con 
1007<- de exención de derechos de 
aduana. y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
que se detallan en Lista del veintidós 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno, la cual obra en el ex
pediente de la empresa. 

2•-El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada. del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación N'' 27 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y fiorman parte 
de éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser refor. 
mado, total o parcialmente, de afielo 
o a. petición del beneficiario, siCI!lploe 
que lo considere conveniente la Se. 
cretaría de Economía. 

4•-Se prohíbe a la empresa, ve,¡_ 
der las materia.s prima.s que importe 
oon goce de franquicias aduaneras, al 
amparo de este Acuerdo sin ser uti
lizadas en la producción de· sus ar. 
ti culos. 

5•-Este Acuerdo deberá publicar. 
se en el diario oficial "La Gaceta" • 
pcr cuenta del interesado.-Comuni. 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el De9-
pacho de Economla, 

Rubén Mondragón C. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Teguclplpa, D. C, HoadaraA, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE Dl'l 1971 

COTIZA~IO!'t OFICIAL DE MONEDAS EXTRANIERAS PI\RA 
F:L TERRITOIDO DE LA REPUBUCA 

IIIJ.ETBII amos MONEDA METAIJCA 
Compra V uta Compra Voto Compra v ..... 

Dólar ................. - ... -- L 2.00 L 2.02 L .00 2.02 [, 1.98 L 2.0'¿ 

Colón Salv. o 1920 080 .80 ~ 0.1920 0.80 
Quetzal ···········-·· .. ····· 1.98 2.00 .00 ~ 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 .301881 ~ 0.298868 0.301887 

C6nlobaa ········-······ 0.282857 0.:85714 .285714 • ~ 0.282857 0.285714 
P .. o Mexicano .... 0.158527 0.1609 0.160129 0.1614 ~ ----LT.za Troy do Oro Fino L 7000 Onza Tror iqual a: 31.103 Q'tal%08 

COTIZJ\CJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Fl-anco Y1'Cifteés. ·······- ......•........•....... -······· 
Franco Bel;a ........................... _ .. , .................... . 

Franco Sutzo . ····-······················--··--·············-
MaTcct Alem6n ....................................... - ......... . 
nortn Holand'• . .. ............ _ ...... . 
Com"'<1 !!:ueoo ................. . 
l.tns .... _ ........................ - ........ - ··-·-............. .. 
?eaetdl ..... _ .. , ............... _ ... ,., .................. . 
Dólm" Ccmadi.,lle 

N O T A "' 

DOLAII!S 
1 2.4945 

0.1810 
0.0211 
U508 
0.2995 
0.2995 
0.1919 
D.IIUIWtt 
0.01 .. 

n"" 

L!MPIIIAS 
L 4.989 ·-0.0432 

o 5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 .,..,.,.,.., ·-, .... 

1.-Loa giros en Dólares 1tbrad01 a cargo do BRnCOII eostArrtren!M'!I !'Pn\n ,.l'"1"tt((l. 

tadoo al ti~, rle eamblo de CCR. &.&n pot' D61ar. 
2.-LRs rotfr.a~nnee no otlclRlee son tom111du del Informe IN!mAnn.l fiel Fll'8f Na· 

ttonal C!tv 'ftanlc: de New York. 

S.-Para 01\'!bo" oopeculaelonu fl'onterfzl8. el Dtr.-torlo del Banco Central de 
Honduras A ttortz6 la venta a 1a par de taa monectaa centroRmerlcanAs. 

4.-El Banco Cer.tral de Honduru comprañ la Plata produelda en el ptolo al P,... 
cto 11e Nt-u· York. menos gastos que ocutone IU manejo. 

BANCO CENTRAL nl'. HONlWRA.~ 

II.J.UAJIIDRO AKMJJO PJNEHA. 
Jefe del 'I'>epto. de Cambtns 
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TITIJL()S SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha once 
de octubre del corriente año, se pre
sentó a este Juzgado el señor Fred M. 
Friedlob, mayor de edad, casado, 
agente de negocios y en su carácter 
de gerente general de la compañía 
"Bahía de Arenas Viviendas, S. R. 
L.", con sede en la ciudad de San 
Pedro Sula y con poder autorizado, 
por el Abogado y Notario Rodolfo 
Córdova Pineda, solicitando Título 
Supletorio sobre un solar localizado 
en la población de la aldea de Sandy 
Bay, la cual mide y colinda: al Nor· 
te ( 4Q) cuarenta yardas, con el mar; 
al Sur ( W) cuarenta yardas, con 
terrenos de Rosevelt Hyde; al Este 
(400) cuatrocientas yardas, con 
propiedad de los herederos de Walter 
James; y, al Oeste ( 400) cuatro
cientas yardas, con terreno de Corro! 
Flowers. La propiedad está cultivada 
de cocoteros, en estado de producción 
y algunos árboles frutales y por el pa
gué la cantidad de (L¡>s. 5.300.00) 
Cinco Mil Trescientos Lempiras. Que 
p<>r carecer de título de dominio in•
críbible, viene a solicitar Título Su
pletorio y que para garantizar los 
extremos de su solicitud, ofrece el tes· 
timonio de los testigos, señores: Ailiff 
Bodden, Charles Coleman y Chester 
Connor, mayores de edad, casados, 
agricultores, hondureños y vecinos de 
la aldea de Sandy Bay y propietarios 
de bienes inmuebles, ubicados en la 
misma aldea.-Roatán, 9 de noviem• 
bre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Seeretario. 

23 N., 23 D. 71. y 22 E. 72. 

liD ouscrito, Secretario del Juzgado de Le

tru del departamento de Oiancho, a1 públl· 

eo bago saber: que dofia Maria Piedad Her
llández de Rubf Zapata.. de esta ciudad; ha 
Presentado un escrito pidiendo 11e le extien· 
da titulo supletorio de la siguiente propie
dad: Un solar urbano, situado en el barrio 
de Jesús de esta ciudad de Jutlcalpa, que 
mide: once varas y media de oriente a oc
cidente; Y ele norte a sur, veinticinco va
ra.a; el cual forma esquina y tiene por li
mites 8.&1: al Norte, mediando calle, casa y 
aoJar de Pablo Samuel Rodriguez; al Sur, 
con solar que fue de Vlctor Rubf Zapata. 
hoy de Marta Elena Rubi Hemández · al 
l!llte, avenida de po• medio, con propl~ 

que fue de Abel Cálix Cubas, hoy de sus 
herederos; Y al Oeste, con casa y solar de 
los herederos de la señorita Pauta Garcin. 
Henrt:quez. Dicho solar lo eompró el 27 de 
septiembre de 1951, en e.crttura pública 
otorgada a su favor a dicha Paula Garcla 
Henrtquez. autorizada por el Notario Abra
ham Henrlquez C., documento qu~ no es 
inscribible por no tener antecedente. Ofre
ce probar con el testimonio de los testi
gos: Ezequiel Zelaya. Justo Montes Almen
dárez y Pablo Rlvas, Le dio poder al Licen
ciado VirgUio Ochoa Hemández, del Cole
gio de Abogados para representarla. Se 
manda a publicar por tres veces un:1 vez 
cada treinta dias para los efectos de ley 
en el diario oficial "La Gaceta" .-Juttcalpa. 
30 de octubre de 1971. 

Rafael OHvPra Cállx, 
Secretario. 

22 N., 22 D. 71' y 21 E. 72. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do de Letras, del departamento de 
Colón, al público en general, y para 
los efectos legales consiguientes, hace 
saber: que con fecha doce de noviem
bre del corriente año, el señor Felipe 
Ortega Figueroa, mayor de edad, ca
sado, Maestro de Educaeión Prima
ria, y de este vecindario, presentó es
crito por el que solicita Título Su
pletorio de un solar baldío, situado 
en el barrio El Con ven ti !lo, de esta 
ciudad, el que mide setenta y tres 
pies de frente por setenta y cinco de 
fondo, limitando así: al Norte, con 
casa que fue de María Tróchez, aho
ra de Paulino Ramos; a) Sur, con ca
sa de Tomasa Ferrera, ahora de Ra
món O campo; al Este, con casa de 
Raymundo Rivas, ahora de los here· 
deros de don Carlos Echenique, calle 
de por medio; y, al Oeste, con potre· 
ro de los señores Crespo y hermanos, 
ahora del señor Jorge Leonidas Gar
cía. Que dicho solar lo hubo por com
pra a la señora Rosa Nilia Codina, 
por medio de su apoderado señor Ra
fael Ortega, según documento que 
presenta para que razonado en autos 
se le devuelva, y que lo ha poseído, 
de una manera quieta, pacífica y no 
interrumpida, agregando a la de su 
antecesora, por más de diez años, 
continuos, no habiendo otros poseedo
res pro indiviso, y que careciendo de 
título de dominio, por este medio so
licita Título Supletorio para el efec
to de inscribirlo. Para acreditar los 
extremos de ley pide se siga la infor
mación de los testigo!'. ~eñores: Ar· 
noldo Castillo, casado: Ramón Córdo· 
va y Dagoberto Castillo, solteros, to
dos mayores de edad, propietarics, y 

de este vecindario.-Trujillo, Colón, 
10 de diciembre de 1971. 

Antonio Meza M., 
Secretario. 

(J) Antonio Meza .:'\.1. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras del de· 
parlamento de Colón. 

2 1 l. 7L 21 1':. y 2') F. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de Patenteo 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secreta.rta de Economia, hace saber: que 
con fecha diez de diciembre del preaente 
afio, se admitió la solicitud que dice:"Pa
tente de Inveneión.-Seftor Ministro de Eco
norrúa.--En representación de Uss Engi 
neers And Conaultants, Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domlclllada en la ciu
dad de Plttsburgh, Estado de Pennsylvanla, 
Estados Un1do.s de América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, por un periodo 
de veinte afios, para el invento denominado: 
"CONJUNTO DE RODILLOS DE DOBLA· 
MIEN1'0, REMOVIBLE", del ~ual acompa
f\o descripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva propiedacl 
lo contenido en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para, gue se rozone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supllco con
ceder la patente oue solicito, m.andandn 
devolver un ejemplar de la descripción, dt
J-.,t1m~ v reivin~tcndo:res. ron lro constanclit 
de ley.-Teguctgaloa. D. C .. ocho de dicter.t· 
hre f'lp rnil novecJP.nto~ settmt" v nn.o.-
(f) Daniel Casco L., Camet N 9 112''. LO 
que se pone en conocimiento del píiblico 
para los efectos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., 10 de diciembre de 1971. 

Adárt Up .. Püoedo, 
Regifltrador. 

21 D. 71. 21 E. y 20 F'. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
lentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de )a Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de lnvención.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía Haarmann & Reirner Ge
sellschaft Mit Beschrankter Haftung, 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes de la Repú
blica Federal Alemana, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Holzminden, Alemania, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com· 
parezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20) años, para el 
invento que se denomina: "PRODUC-
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TOS DE FUMAR Y PROCEDIMIEN
TO PARA SU PREPARACION", 
conforme a la memoria, descripciones, 
especificaciones y reivindicaciones 
que se acompañan, sin dibujos por 
tratarse de un simple procedimiento, 
documentación que se presenta por 
duplicado, a fin de que, admitida es
ta solicitud con los documentos des
critos, se le dé el trámite de ley, y 
una vez enterados los derechos fis
cales, conforme a vuestra Orden de 
Pago para la Tesorería General de 
la República, que se otorgue esta pa
tente de invención a favor de mi re
presentada, por veinte años, y que se 
me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones especificaciones 
y reivindicaciones con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., veitinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conoc1m1ento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 23 D. 7l y 22 E. 72. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, admitió la soliciutd que dice: 
"Patente de lnvención.-Poder Eje
cutivo.-Secretaría de Economía.
En representación de la compañía 
~fonsanto Company. una corporaci<'in 
organizada y existente ~onforme a las 
leyes de] Estado de Delawarc, manu
factureros. industriales y comercian
tes, domiciliados en y con oficinas 
r:cneraleJ en 800 North Lindbergh 
Boulevard, en la ciudad de St. Louis, 
631.33, Estado de Missouri, Ec.tados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soJic;
atr Patente de Invención, por veinte 
años, para el invento del señnr .Tohn 
Edward Franz, 9831 Meadowfern, 
Crestwood, Missouri, Estados tlnidos 
de América. según el poder con ce
swn, del 1.3 de agosto de 1971 que 
~e acomnaña. invento Que st> denomi
na: "COMPOSICIONES FITOTOXT
CAS DE N-FOSFONü:\fETILGLICI
N A"~ conforme a la memoria. de!=.cri
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, sin dibujos por tratarse de un 
simple procedimiento~ documentos 
que se pre~ntan por duplicado, a fin 

de que se admita esta solicitud, se le 
dé el trámite de ley, y una vez ente
rados los derechos fiscales, conforme 
vusetra Orden de Pago para a Teso
rería General de la República, se 
otorgue esta patente y se me devuelva 
un ejemplar de ]a memoria, descrip
ciones, especificaciones y reivindica
ciones, con la constancia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pine-da, 
Regútrador. 

23 N., 23 D. 71 y 22 E. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que Don fecha veintiocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dlce: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañía Philip Morris Incorporated, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Virginia, manufacturenos, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en N' 100 Park Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

liMII[~ fmll~~ 
según el clisé y con~orme al adjunto 
certificado de registro N' 847.815, 
inscrita el 23 de abril de 1968, en la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o ct:seño 
especial, ampara, distingue y protege 
tabaco y productos del tabaco, inclu
yendo cigarrillos, marca que se apli
ca o fija a les artículos y productos 
mismos, o a los envases, latas, .cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impresiones 
grabados,' etiquetas, marbetes, placas: 

reEeves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generaliJlen.. 
te acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 118 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D .C., cuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jcrge Fidel Durón". Lo 
que se pone en COllJOClilUento del Pú
b~ para los efectos de ley.-Tegu_ 
c1galpa, D, C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrado>, 

12 y 22 E. y 1' F. 72. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de dic'embre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registn¡ 
de marca.-Señor Ministro de Econo.. 
mía.-En rejlresentación de Especia. 
Iidades Latinas Medicamentos Univer
sales, S. A. (E.L.M.U.S-A.) domici
liada en la c'udad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la Ill8.l'IC8 

de fábrica, consistente en la palabra; 

NORELMU 
para distinguir: productos farma. 
céuticos, medicinales, !Yigiémccs y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se apEca a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produe· 
tes, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
cm e se les adh;eren, y en cualquiera 
·~tra forma apropiada en el comercio;_ 
Presento el p:der para que se razone-' 
e,-¡ lo ::ü!lducente, les demás docu
m-ntos de ley y el cl'isé.-Tegucigal· 
pa, D. C., veintidós de diciembre ~ 
mil novec'entos setenta y uno.~ 

(f) Daniel Casco L. Carnet N' 112". 
L'J qt•.e se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley.-'1'&
""Cifflp~ D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán Ló11("7 Pin~rla. 
Regi~trndor. 

'2 y 22 E. y 1' F. 72. 

EJ. infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintioehó 
de dic'embre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Especia· 
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Iidades Latinas Medicamentos Univer
sales S. A. (E.L.M.U .S.A.) "domici
liada' en la ciudad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

LEVALIVER 
para distinguir: productos farma. 
eéuticos, medicinales, higiénicos y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen loa produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. c., veintidós de diciembre de 
mil novec'entos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo n,ue se pone en conocimiento del 
público para ),os efectos de ley.-Te
~ciglpu, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

A dtín López Pineda, 
Registrado~. 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Se.oretaría de Economía, 
hace saber: qua con fecha veintiocho 
de dic'embre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Univer
aales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domici
liada en la c'.udad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la mar.ca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

TRI BESO NA 
para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, higiénicos y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se apl'.ea a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola imprimiéndola es-, ' 
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra. fonna ap"opiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novec'entos setenta v uno
(f) Dar>Jel Casco L. Carnet N• 112". 
Lo que se pone en 'conocimiento del 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, hace saber: que con fecha veintinueve 
de diciembre del presente año, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secretarla de 
Economia.-En representación de la oompañía Helena Rubinstein, Jnc., 
una corporación organ'v.ada y existente conforme a la leyes del Estado 
de Nueva York, manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados 
en 655 Fifth Avenue, en la ciudad, condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

MINUTE GlOWSTICK BARRA CRISTUINA 
palabras, marca que sin distinción de tamaño, color o diseño especial am
para, distingue y protege, en ~eneral, toda clase de cosméticos y articulos 
de belleza. y de tocador, y palticularmente, un maquillaje en barra, marca 
que se aplica o fija a Jos artículos y productos mismos, 'o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frasco.,, botes, botellas, tarros, latas, cajas, pa
quetes, empaques, bolsas, saco•. faroos, bulbos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, rel'ieves, estampados, y en las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para tocio lo cual se 
agregan lo demás documenlcs de ley.-Tegucigalpa, D. C., catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conoc;miento del público para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 29 de diciembre de 1971. 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

públ'co para Jos efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 28 de d'ciembre <'e 
1971. 

Adán IJópez Pinrrlrt, 

Registrador. 

12 y 22 E. y 1' F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria· de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de diceembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Especía
lidades Latinas Medicamentos Univer
sales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domici
liada en la c'udad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marea 
de fábrica, consistente en la palabra: 

RIBELMU 
para distinguir: productos farma. 
céuticos, medicinales, higiéni00s y 
vetorinarioo. y desinfectantes, y la 
cual se apl'ca a los enva.se'3, cajas y 
empaques que contienen Jos produc-

ADAN LOPEZ PINEDA, 
Registrador. 

tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el cl'isé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novec'.entoo setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para J,os efectos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pint->da, 
Registrodl>' 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fe.cha veintisiete 
de d'ciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Reins
crivción de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, cass
do, Abogado, y de este vecindario, 
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como representante de la. "Drogueria 
Central Asociada", domiciliada en 
San Pedro Sula, con la. consideración 
deb!da, comparezco pidiendo la reins
cripción del registro de la marca de 
fábrica de mi representada, consis
tente en la palabra: 

RENDOCIDE 
que fue inscrita en Honduras, bajo 
el número 8783, el 25 de agosto de 
1959, pero que no fue renovada opor
tunamente; sirve dicha marca de fá
brica para distinguir, amparar y ex
pender los medicamentos que m1 re· 
presentada fabrica; se usa impresa, 
grabada. en cualqu1er tipo de letra. 
color o tamaño, y se aplica sobre los 
envases, empaques, cajas y demás 
objetos que los contienen. en las fcr· 
mas acostumbradas <'U el comercio. 
Acompaño el poder, razonado, para 
que se me devuelva. y los demás do· 
cumentos reglamentarios. rogando el 
trámite de esta sclicituri v en su 
oportunidad. que se emita el acuerdo 
concediendo el registro mencionado. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y t'no.-(f) D:-.r'o H<:ntec. Cao'!let 
de) Coleg'o de Abogados No 100". Lo 

que se pone en eonoeintiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. ·c., 27 de diciembre de 
1971. 

Ada.n L6pez Plnec1a 
Registrador. 

12 y 22 E. y 1' F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábriea, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ria de Economia.-Yo, Nicolás Ataia 
Simón, ma)"C>r de edad, casado In

dustrial. y de este vecindario, actuan
do en mi carácter de Gerente General 
de la CC>mpañía Convertidora Nacio
nal de Papel y Cartón, S. A. (CON
PACASA), según poder que acompa
ño, y que una vez razonado en autos 
"' me devuelva, ante usted con el 
debido respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: "Sof-

ty", con un sello que dice: "Quality 
of Product''. Palabras, según el clisé, 

-··' ::~:~ )ry· ~) " S _.e') -._.._,_ . '-L . . . t:r -'1Y .. 

ma.rca que sin distinción de tamaño 
y color ampara y distingue: papel hi
giénico en hojas o en rollos, toallas, 
servilletas, manteles, pañuekls de pa· 
pel, encajes, kleenex, pajillas y ar
tículos similares de pape¡ o cartón, y 
esta marca será aplicada a los artícu
los, envases paquetes, fardos, bultos 
y envoltori~. por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas. marbetes, 
estampados y relieves, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentas de ley. Otocgo poder al Abo· 
gado Cleto Ramón Alvarez C., para 
la conducción de las presentes dili
gencias.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y UllJO.-(f) Nicolás Atala Si
món". Lo que se pone en conocimiento 
del públko para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1971. 

Adán J..Spez Pineda 
Registrador. 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

Jm infrascrito, Regi.~trador de Pa
tentes v Marcas de Fábrit>..a, depen
diente de la Secretaría de Ecoromf•. 
haee saber: qt'e con fecha treinta. y 
uno de diciembre del prosente •ño, 
se admitió la. solicitud ""e dice: "R~-
2Ístro y depósito de una marca de 
fábrlca.-Poder Ejecutivo.-Secreta
r'a de Economía.-Yo. Nicolás AtaJa 
Rimól'. maVlor (le edad. ~'asado. in
dustrial. v de ~ste vecindario. Rctuan
ilo f'n mi caráct<'r de Gerente General 
1e Jo crmooñía Convertidora Nacio
nal ile Panel v Cartón. S. A. (CON
PACASA), según poder oue acomp"
ño, y que una vez razonado en auto~ 
"o me d~elva, ante usted con el 
debido resoeto <'Omnare-zco a solicit"r 
~' rePistro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la. 

marca de fábrica denominada: "Sof. 
ty". Polabra. según el clisé, marca 

que sin distinción de tamaño y color 
ampara y distingue: papel higiénleo 
en hojas o en rollos, toallas, serville
tas, manteles pañuelos de papel, en
caJes, Ideen.,;., pajillas y articuloa 
similares de papel o cartón, y esta 
marca será aplicada a los articuloa, 
envases, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, estam: 
pados y relieves, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum. 
brados en la industria, para todo )(' 
cual se agregan los demás documen
tC>S de ley. Otorgo poder al Abogado 
Cleto Ramón Alvarez C., para la 
conducción de las presentes diligen
cias.-Tegucigalpa, D. C .. treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Nicolás AtaJa Simón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 31 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa, 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: qUe con fecha doce de 
enero del presente año, se ad:miti6 la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de una marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economia y Oomerclo.
Su Despacho.-En representación de 
la sociedad Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A. de C. V.", so
ciedad organizada conforme a las le
Y'CS de la República de Honduras, con 
domicilio en este Distrito Central, con 
todo respeto comparezco ante usted 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

BetsFouds 
representada por la. palabra en men
ción y adoptada .como marca. de fi-
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NOta de la Administración 
1.o1 origiJaalea que 1e ea. 

víeD para publicane eD LA 

GACETA, debeD estar esc:riaol 

por un solo freDie y, si poli. 

ble fuere a máqailla. 

LA. DIRECCION 

brica para amparar y proteger la fa
bricación, venta y exportación de 
productos, taies como alimentos y BW! 

ingredientes en general, especialmente 
cereales, café, productos del cacao, 
chocolatea suaves, duros. en polvo, 
o líquidos, y demás productos del ca
cao no especificados, mieles, jarabes, 
dulces, confites, bombcmes, pan de 

· toda clase, harinas, pastas alimenti
cias, pasteles, bizcochos, galletas de 
toda clase, gelatinas simples, duleea, 
saladas, etc., boquitas, churros, tor
tillas, conservas, mantequillas, pro
ductos de tomate. alimentos enlata
dos, frutas y verduras eulatadas con
centr&OO, pastas de fruta y ve~ura, 
pimientos, chiles, sopas, salsas de to
da clase, jugos de toda clase, produc
tos alimenticios para niños, adultos 
y animales, prcductos que elabora mi 
representada en su domicilio social ; 
se aplican 1os productos impresa, gra
bada, en cualquier tipo de letra, co
lor, tamaño, sobre los productos de 
empaque, envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en la forma accs
tumbrada en el comercio y en la in
dustria. Acompaño J>Oder v demás 
doeumentos de ley. Al señor Ministro 
Pido: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, dar
le el trámite correspondiente, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad 
emitiendo el acuerdo y certificación 
respectlva.-Tegucigalpa, D. c., seis 
de enero de mil novecientos setenta 
Y dos.-(f) Osear Armando Melara 
Murillo." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 

ley.-Tegueigalpa, D. C. 12 de enero 
de 1972. ' 

Addn López Pineda. 
R•~trador. 

22 E.. 1• y U F. '12. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha doce de enero del presente año, se admitió la so
licitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Comercio.-Su 
Despacho.-En representación de la sociedad Distribuciones 
Astro de Centroamérica, S. A. de C. V., sociedad organizada, 
conforme a las leyes de la República de Honduras, con domí
cilio en este Distrito Cer.tral, con todo respeto comparezco an
te usted, a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "ETIQUETA Y DIBUJO ELIPTICO", re-

presentada por la palabra en mención y adoptada como marca 
de fábrica, para amparar y proteger la fabricación, venta y 
exportación de productos, tales como: cosméticos, desodo
rantes sólidos y líquidos, brillantinas, perfumes, lociones, co
lonias, talcos, polvos, dentríficos, jabones y toda clase de 
articulos de tocador y similares. La etiqueta es de forma rec
tangular, en un 75'fo del área total es de color metálico gene-. 
ralmente pero puede utilizarse otro color opcional; partes es
tratégicas del área descrita quedan opcionalmente disponibles 
para leyendas que o bien definan características propias del 
productO como también descripciones que indican particulari
dades esenciales o especiales del producto. En la parte central 
del área total de la etiqueta, se pronuncia una curva simétrica 
que nos recuerda la figura geométrica de una semi-eclipse en 
dos trazos estilizados, estos dos trazos por la revelancia que 
le dá el color dorado metálico en el espacio interior elemental, 
separados por los mismos. Hacia la parte media central que 
es el fondo o interior de la pemi-eclipse, notablemnte el nombre 
"SIEMPRE", en fondo generalmente blanco u otro color op
cional, sobre este fondo en características menos notables en 
cualquier ángulo del nombre Siempre, nombres o frases aue 
definen alsmno o algunos editarnentos, ingredientes o com
puestos especiales, que se combinan en la preparación del 
producto. Marca que se !iplica o fija a los articulos y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, cajas, latas, paquetes, 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

12 LA GACl!.""'TA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ENERO DE 1972 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la Sociedad CULTIVOS 
ACUATICOS PROTEUS, S. A. DE C. V., a la Asamblea Ge
neral de Accionistas, que tendrá lugar el día !un~ 7 de febrero 
de 1972. a las 10 :00 a. m., en las oficinas del Bufete López 
Rodezno, situa<las en el Edificio Larach, en esta ciudad, para 
tratar el asunto Liguiente: 

Aprobación del Balance Final de la Sociedad 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la Asam· 
blea se celebrará el día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con i~ accionistas que asistan. 

EL LIQUIDADOR 
22, E. 72 

empaques, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, 
placas, estampados, esturcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria. 
t\compaño poder y demás documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente solicitud con los documentos 
acompañados, darle el trámite correspondiente y, en de:"!niti
va resolverlo de conformidad, emitiendo el Acuerdo de Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa, D. C., siete de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear Armando Mela
ra M." Lo que se pone en conocimiento del p"\Íblico para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1972. 

22 E., 1" y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que oon fecha doce de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósitc de una marca de fá
brica.--Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Su Despacho.-En re
presentación d<' la sociedad Comercial 
e Inversione~ Galaxia S. A. de C. V .. 
sociedad organizada c<mforme a las 
leyes de la República de Honduras, 
con domicilie en este Distrito Central, 
con todo respeto comnarezco ante us
ted. a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

RENCIDOR 
representada por la palabra en men
brica para amparar y proteger la fa
brica para mparar y proteger la fa. 
bricación, venta y exportación de pro
du-ctos tales como: alimentos en ge
neral de todos los tipoa y clases, en 
lata, en polvo, en sobres, etc., espe
cialmente café en todas sus formas, 
choc~lates duros, en polve o líquidos, 
y demás productos del cacao no espe
cificados, jugos de frutas y legum• 

Adán López Pineda, 
Regi8trador. 

bres, jugos carbonatados, no carbona
tados. néctares, salsas de toda clas". 
oastas de harina. de tomate, de fn'
tas. de ec-ncentrado, mieles, iarabes, 
dulces, saladas boquitas, churros, 
tortillas, conservas, mantequilla, to
da clase de bebidas no alcohólicas. 
productos alimenticios para niños. 
adultos y animales; producto~< que 
labora mi representada en su domi
cilio sedal; se aplica a loo productos 
impresa. grabada, en .cualquier tipo 
de letra. color, tamaño sobre lc.q oro
duetos de empaque, envases, cajas y 
Pnvoltul'P'< (\ue los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio 
y en la il!.dustria. Acompaño ~er v 
demás documentos de ley. Al señor 
Ministro pido : admitir la presente so
licitud con los documentos acompaña
dos, darle el trámite correspondiente, 
y en definitiva, resolverlo de ronfor
midad, emitiend::> el acuerdo y certi. 
fica.ción respectiva. - Tegucigalpa, 
D. C .. seis de enero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Osear Arman
do Melara M." Lo que se pone en co
nocimiento del público para ]()8 -efec-

tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
enero de 1972. 

Adán López Pinede, 
Rl!gi.Jlrador. 

22 E., 1 o y 11 F. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 

gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán, al público- en geue
ral, y para los efectos de ley, hacs 
saber: que en sentencia dictada por 
este Juzgado con fecha siete de dJ. 
ciembre de mil novecientos setenta y 

uno, fueren declarados los señores: 
Juana Lucila, Juana Petrona Maria 

• 
del Tránsito, José Francigoo. Asisclo 
de Je3ús, Rodolfo de Jesús v Juan 
Angel; todos de apellido Rodriguez, 
herederos ab intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su 
defunión dejó su madre legitima Ma
na Jesús López, ve.cma que fue 
del muncipio de Corquín, de Copán, y 

se les concedió la posesión efectiva da 
herencia, sin perjuicLo de otros here
deros de igual o mejor derecho. /IJ

tículo 1043, del Código de Procedi
mientos. Representó el Abogado Al
fredo Tábcra Solares.-Santa Rolla 

de Copán, 4 de enero de 1972. 

Guillermo Fajardo Garcia, 
Srio. Juzgado 2' de Letras. 

(f) Guillermo Fajardo Gar.cia. Hay, · 
un sello que dice: •• Juzgado 2• 4e 
Letras".--Santa Rosa de Copán, Co
pán.-Honduras. 

22 E. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones éft 

el ninrio Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus av!sos con toda cJa. 

ridad para evitar equivOCIB-

LA 0/RECCION. 
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Viene de la la página 

ARTICULO VID 

DISPOSICIONES GENERALES 

· • 8.1.-FECHA DE VIGENCIA.-Este Contrato 
~r en la fecha expresada al principio del mismo. 

en Sección 8.2.-DESIGNACION DE REPRESENTANTES. 
) TodoS los actos que requiera o permita el contrato y 

-a deb&n ser ejecutados por el Prestatario o por el Banco, 
~ ser ejecutados por sus respectivos representantes 
d bid•JOODte autorizados y todos los derechos de! Pt:estataio 
e del BanCO bajo este documento podrán se~ eJercidos por 

0 correspondientes representantes autorizados; 
los b) El Prestatario por medio de su Ministro de Hacienda 

Crédito PúbUco designará a una o más personas especlfi
~0 el nombre y cargo, quienes estarán facultados para 
representar al Prestatario en sus relaciones con el Banco, de 
coatormidad con la Subsecci6n precedente. Tales represen
tsntes estarán facultados para solicitar desembolsos bajo el 
ecmtrat.o y para firm!!.r cualquiera o todos los documentos 
que se requieran bajo el mlamo, a nombre y en repreaenta
oión del Prestatario. Mientras el Banco no reciba notificaci6n 
por escrito de la revocación de cualquier designaci6n hecha 
de conformidad con esta Secc16n, el Banco podrá aceptar la 
firma de tales representantes en cualquier documento como 
prueba. evidente de que cualquier acto ejecutado por medio 
de tal documento está autorizado por el Prestatario. 

Secclón 8.3.-COMUNICACIONES.-Cualquier comuni
cadón o documento dado, hecho o enviado por el Prestatario 
o el Banco de conformid4d a este Contrato, deberá ser por 
escrito y se considerará como debidamente dado, hecho o 
enviado a la parte a la cual se ha dirigido, cuando haya sido 
entregado personalmente o por correo, telegrama, cahJe o 
radiograma a tal parte en las direcciones siguientes : Para el 
Prestatario: Direcci6n Postal: Ministerio de Hacienda y Cré
dito PúbUco.-Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. Dlreccl6n 
Cablegráfica: MINIHACIENDA. - Tegucigalpa, Honduras. 
Para el Banco: (dos copias).-Direcci6n Postal: Banco Cen
troamericano de lntegraci6n Econ6mica.-Apartsdo Postal 
N• m - Tegucigalpa, D. c., Di re e e 16 n Cablegráfica: 
BANCM>IE.-Tegucigalpa, D. C. Las direcciones ante~~ 
podrán ser modificadas siempre que se haga la notlfi n 
correspondiente de acuerdo a Jo estipulado en este documen
to. Todas las especificaciones técnicas y de ingenlerla conte
nidas en comunicaciones y documentos presentados por el 
Prestatario al Banco, Jo serán en términos de normas acepo 
tsbles para éste. 

Secci6n 8.4.-INTERPRETACION Y ARBITRAJE. -
CLAUSULA COMPROMISORIA.-Cualquier divergencia en 
la lnterpretaci6n de este Contrato o en la soluci6n de cual
quier controversia que se derive del mismo y que no se re
suelva por acuerdo entre ambas partes, éstas se someten 
incondicionalmente e irrevocablemente al procedimiento y 
fallo de un Tribunal de Arbitraje compuesto por tres per
sonas e Integrado en la forma siguiente: Uno de los árbitros 
será designado por el Banco y otro por el Prestatario, nom
brando entre ambos un tercero en discordia. En caso de no 
ponerse de acuerdo en esa designación, el tercer miembro 
será nombrado por el Instituto Centroamericano de Derecho 
Comparado con sede en Tegucigalpa, Honduras, C. A. Es 
entendido que el tercer árbitro podrá decidir todas las cues
tiOnes de procedimiento para aquellos casos en que las partes 
no estén <le acuerdo sobre la materia. 

Seeci6n 8.5.-CARACTER CONFIDENCIAL.-Todos los 
datos que sean proporcionados al Banco o que éste obtenga 
de acuerdo con el Contrato, serán conservadDs como ínfor
~ación confidencial y no podrán ser divulgados por el Banco 
Sin autorizaci6n del Prestatario salvo la informaci6n que 
esté _obligado el Banco a facilita~, con igual carácter confi
dencial, al tenor de las estipulaciones contenidas en el refe
rido Contrato de Préstamo N• 596-L-008 suscrito entre el 
Banco y AJO. 

Sección 8.6.-ACEPTACION.-Ambas partes. el Pres
tatario y el Banco, expresan que aceptan el presente c;ontra
to, en lo que a cada una. de ellas concierne, y susenben el 
Pl'aente documento en seiiaJ de conformidad y constancia, 
en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza obliga· 

toria, en el lugar y fecha mencionados al principio de este 
documento. - BANCO CENTROAMERICANO DE INT.III
GRACION ECONOMICA.-(El Banco).-(f) Enrique 0rtez 
Colindres, Presidente.-GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS.-(El Prestatario).-(!) Ello Yneatro
za M., Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Articulo 2"-Dar cuenta al Congreso NaciOII&l de la 
emisi6n de este Decreto para los efectos legales cotrelllhXl• 
dientes. 

Articulo 39-El presente Decreto entrad eo vlpneia 
desde la fecha de su publlcaci6n en el Diario Oftclal "La 
Gaceta". 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince ellas 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta '/ UDD. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobema· 
ción y Justicia, 

Ricardo Ztimga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presiden
cia de la República, 

GWlenno L6pez Rode:nto 

El Secretario de Estado en el Despacho de ReladoDee 
Exteriores, 

Andrés AltXJrado 1'u6rúJ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

• 
Raúl GGlo Soto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educaci6ll 
Pública, 

Tul4 B. de G1lell 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economla, 

Rubén MmodTGgón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda '1 
Crédito Público, 

Elio YlleBtrm~G JI. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Pú
blicas y Urbanismo, 

Jorge A. Valle 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú· 
blica y Asistencia. Social, 

Gilberto Osorio C. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 'T 
Previsión Social, 

El Secretario de Estado en el Despacho de ~ 
Naturales, 
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DECRETO NUMERO 14 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BLICA, en Consejo de Ministros y en aplicación de los Ar
tículos 207, de la Constitución de la República y 27 y 28 del 
Código de Procedimientos Administrativos; 

CONSJDERANDO: Que la Constitución de la República 
y la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas en sus Artícu
los 335 y 65 respectivamente, contemplan la creación, orga
nización y funcionamiento de la Institución de Previsión 
Militar para la protección y seguridad social de todos los 
miembros de las Fuerzas Armadas; 

CONSIDERANDO: Que es de urgente necesidad para los 
miembros de las Fuerzas Armadas contar con la Institución 
de Previsión Militar, 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo 1 '-Provisionalmente y por mientras se emite 
la correspondiente ley, facúltase a la Jefatura de las Fuerzas 
Armadas para que a contar del primero de enero de mil 
novecientos setenta y dos inicie la organización y funciona
miento del Instituto de Previsión Militar, afectando para ello 
el Renglón correspondiente al Ramo de Defensa. 

Artículo 2o-Los fondos asignados al Instituto de Pre
visión Militar serán administrados por la Gerencia, previa 
política financiera aprobada por la Junta Directiva. 

Artículo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del 1• de enero de mil noveCientos setenta y dos. 

Artíc¡lio 4o-Dése cuenta al Congreso Nacional de la 
emisión de este Decreto para su correspondiente aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

RA:l.ION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Guillermo López Rodezno 

El Secretario de Estado en el Oespacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Educaeión 
Pública, 

Tula B. de Güell 

El Secretarto de Estado en el Despacho de Econom[a, 

Rubén Mondragón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Transportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Gilberto Osario Contreras 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
Previsión Social, 1 

El Secretario 
Naturales, 

Gautama F'Dn8eca 

de Estado en el Despacho de Recurao. 
Edgardo SevilU. Idiáquez, 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 98 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo U nico : Aprobar en todas y cada una de IÍÍ¡ 
partes, el Aj:>uerdo N" 3 emitido por el Poder Ejecu~ , 
través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Jleli 
ciones Exteriores, con fecha 24 de agosto de 1971, ~ 
al "Convenio entre el Gobierno de la República de Ho~ 
y el Comité Intergubernamental para las MigracioneS ~ 
ropeas (CIME), que literalmente dice: 

ACUERDO N" 3.-Visto el "CONVENIO ENTRE.ii 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y'liJI 
COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS MIGR;& 
ClONES EUROPEAS (CIME)" firmado por los infrascñfo 
Plenipotenciarios debidamente autorizados p.Qr sus re~ 
vos Gobiernos, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cenb:l! 
el diecisiete de agosto de mil novecientos setenta, que Ilti 
ralmente dice: CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DEI:! 
P..EPUBLICA DE HONDURA'> Y EL COMITE INTEJWtj 
BERNAMENTAL PARA LAS MIGRACIONES EUROPEN 
(CIME). . 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República !Í¡ 
Honduras, concede importancia primordial al programa ·ilJ 
recursos humanos, por conceptuarlo fundamental pat¡l. a 
desarrollo acelerado de la economía del país. Que la adql¡l 
sición de estos recursos es factible en forma inmedia4 ·¡g. 
medi.o del Comité Intergubernamental para las Migracimii! 
Europeas (CIME). Que la adquisición de estos ~== 
perm1te ,además, incrementar la preparación de los n 
humanos nacionales, lo cual ha quedado plenamente 
trado, a partir del día 13 de febrero de 1967, fecha 
se inició la vigencia del convenio original celebrado Pnll:ftr'll 
Gobierno de ltonduras y el CIME. Que las razones 
ponen de manifiesto la necesidad de estabilizar 
del programa de recursos humanos calificado, 
bajo los auspicios del convenio mencionado. Por 
relacionado el Ministro de Relaciones Exteriores, a 
del Gobierno de la República de Honduralls~,1e~:~~~ presente Convenio con el Señor Gerardo 'il 
sentante del Comité Intergubernamental para 
Europeas, según autorización que le fuera cmllferid.a 
expresado Comité, con fecha 8 de octubre de 1969. . -'-""' 

1.-0BJETIVOS.-Los objetivos del presente Con...., 
son los signientes: . 

l.--Contribuir al desarrollo económico y social de lfiM 
duras y a la creación de nuevas actividades econó~ 
bien a la ampliación de las existentes, por medio de un tf! 
grama de selección, calificación y traslado de recursos,;; 
manos de Europa bajo el "Programa de Migración Sel , 
del "CIME". , 

~·.-Brindar asistencia apropiada al Gobierno de IJIIii 
duras, cuando fuese solicitada específicamente, para ehll!i 
arrollo de programas de adiestramiento profesionf.;,t=. 
cional y artesanal o cualquiera otra actividad que . ., 
promoción siempre que dicha actividad incluya el ele ... 
migratorio europeo. Jt7: 

3.-Promover las posibilidades de inversión por .. 
de inmigrantes europeos en áreas determinadas por "411 
biern.o y de acuerdo a los planes de desarrollo del mJsd!D.Z 

II.-ASPECTOS OPERACIONALES.-a) Para el 
de los objetivos enumerados en la Sección (I) de esteih!!l 
venio, el Comité Intergubernamental para las Migra ""1:' 
Europeas (CIME) se compromete a: 
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1 -Mantener estrecho contacto con las oficinas que el 
Gobierno de Honduras designe para el desarrollo de este 
rograma especialmente con el Centro Cooperativo Técnico 

kdustrial (CCTl), entidad designada por el Gobierno de 
Honduras para actuar como coordinador, .e~tre él y el CllllE 

2.-Mantener en Honduras una oflcma de enlace y 
operaciones con el personal necesario para la ejecución de 
los pro~as convenidos entre el Gobierno y el CINI:E. El 
funcionario encarga~<> d_e e~ta oficir;a representará al CIME 
ante el Gobie~o e mst1t_ucwnes pz:vadas .. 

3.-Asistir a las entidades naciOnales mteresadas en el 
estudio de las necesidades de recursos humanos calificados, 
de manera especial en aquellos que no puedan ser obtenidos 
1oea1mente. 

4.-De acuerdo a lo anterior, buscar, investigar y tras
ladar por su cuenta los recursos humanos calificados re
queridos,. de acuerdo a la Constitución, a las leyes secun
darias de la República y a las normas establecidas por el 
Consejo del CIME, del cual el Gobierno de Honduras forma 

part~.-Mantener una constante relación con las institu
ciones públicas y privadas tales como empresas industria
les, agrlcolas, de turismo, artesanales, pesqueras, etc., con 
el objeto de determinar sus necesidades específicas de re
cursos humanos calificados. 

6.-Divulgar en Europa toda aquella información que 
sea autorizada por el Gobierno de Honduras, encaminada 
a dar a conocer las condiciones de vida del país, los reque
rimientos de personal calificado para su desarrollo, las opor
tunidades de inversión conjunta, etc. 

7.-Estudiar con el Gobierno de Honduras las medidas 
necesarias que coadyuven a lograr una fácil y conveniente 
integración de los inmigrantes europeos despúes de su lle
gada al país, mediante que influyan, aunque no se limiten a 
1a orientación, colocación, etc.; 

b) El Gobierno de Honduras se compromete, por su 
parte, a.: 

l.-Contribuir con una cuota anual al Presupuesto Ad
ministrativo del CIME según los porcentajes aprobados por 
el Consejo y aceptados por el Gobierno de Honduras me
diante su representante en dicho Consejo. En esta cuota que
dará incluida la correspondiente al mantenimiento de la Ofi
cina del CIME, que por ahora opera en el CCTI. 

2.-Autorizar el funcionamiento de la Oficina de Opera
ciones del CIME a que se refiere el numeral 2, Sección U-a 
de este Convenio. 

3.-Permitir acceso a los representantes del CIME en 
los estudios, no confidenciales, que el Gobierno formule 
sobre recursos humanos, inversiones y planes de desarrollo 
que puedan contribuir a orientar mejor la operación de los 
programas convenidos entre el Gobierno y el CIME. 

4.-Mantener un estrecho contacto con el CIME a efecto 
de darle una mayor y constante dinámica a los programas 
convenidos entre el Gobierno y el CIME. 

5.-Extender a los funcionarios del CIME acreditados 
ante el Gobierno, siempre que no sean nacionales, los mis
mos privilegios y facilidades que el Gobierno otorga a los 
funcionarios internacionales de organismos a los cuales per
tenecen· Honduras. 

6.-Exterider visas de residencia a los inmigrantes tras
ladados por el CIME, cuando éstos lo soliciten y carnets de 
trabajo a los mismos conforme a Jo dispuesto por el Re
glamento respectivo. Estas solicitudes gozarán de prioridad 
Y se les'17torgarán todas las facilidades del caso por las au
toridades encargadas de su tramitación. Los inmigrantes 
gozarán de las franquicias, auxilios y garantías que la Ley 
les otorga. Las exenciones por gastos de servicios consula
res y los relativos a la adquisición de residencia y carnet 
de trabajo serán comprendidas en la reglamentación del 
presente Convenio. Este último documento será obligatorio 
d~ués de los primeros seis meses de la permanencia del 
'lliru,grante en este país, que se contarán a partir de la 
f~ha de su arribo a Honduras. Es obligación de todo in
mi~te, antes de emprender su viaje a esta República, 
manifestar al respectitvo Cónsul o al Agente de inmigración, t:, voluntad de acogerse a los beneficios que concede esta 

Y de cumplir las obligaciones que ella impone. 
7.-Exonerar a los inmigrantes traídos al amparo de 

este Convenio, por una sola vez, de los impuestos de impor-

tación de herramientas típicas de su profesión, efectos per
sonales, libros y efectos de casa. 

8.-La observancia efectiva de las disposiciones de pro
cedimiento contenidas en los puntos que anteceden, serán 
específicamente detalladas en la reglamentación que se 
adopte por medio de notas que para tal efecto intercambiarán 
el Gobierno y el CIME. Firmado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los diecisiete días del mes de agosto de mil 
novecientos setenta.-POR EL GOBIERNO DE HONDU
RAS.-Tiburcio Carias Castillo, Ministro de Relaciones Ex
teriores.-POR EL COMITE INTERGUBERNAMENTAL 
PARA LAS MIGRACIONES EUROPEAS (CIME).-Gerar
do Figueroa, Representante del CIME. 

CONSIDERANDO: Que el Converio que antecede con
tiene una serie de disposiciones encaminadas para incremen
tar los recursos humanos; 

CONSIDER.Al'iU>O: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, concede amplia importancia especial al desarrollo 
de los recursos humanos que la adquisición de estos recur
sos es factible en forma inmediata por medio del Comité 
Intergubernamental para las Migraciones Europeas. 

Por tanto: el Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1"-Aprobar el CONWENIO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DEfHONDURAS Y EL COMITE IN
TERGUBERNAMENTAL PARA LAS MIGRACIONES EU
ROPEAS (ClME), firmado en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., 17 de agosto de 1970. 

2.-Que el presente acuerdo se dé cuenta al Soberano 
Congreso Nacional para los efectos de Ley en su actual 
período de sesiones. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, Distrito Cen
tral a los veinticuatro días del mes de agosto de mil no
vecientos setenta y uno.-Comuníquese.-RAMON ERNES.. 
TO CRUZ.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relacion~s Exteriores, ANDRES ALVARADO PUERTO". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del qongreso Nacioniil, á los veinticinco 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútes<:. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relacione• 
Exteriores, 

Andrés Alvamdo Puerto. 

DECRETO NUMERO 106 
EL CONGRESO NACIONAL, . 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Prorrogar sus sesiones hasta por treinta 
( 30) días más. 

Articulo 2'>-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la presente fecha. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen 
el Salón de Sesiones, a los dieciséis días del mea de ~ ll 
de mil novecientos setenta y uno. -..., 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 

Secretario. 

1 

Por tanto: Publlquese. 
Tegucigalpa, D. C., 16 de díciembre de 1971. 

¡ 
GUSTAVO GOMEZ sAJftij 

RAMON E. CRUZ. Secretario 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobema

ción y Justicia, 
Al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Zúniga A. Por tanto: Publlquese. 

DECRETO NUMERO 122 Tegucigalpa, D. C., 23 de díciembre de 1971. 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar los actos del Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Relaciones Exteriores, durante el año com
prendido entre el 6 de junio de 1970 e igual fecha de 1971. 

RAMON E. CRUZ. • 

E_l Secretario de Estado en el Despacho de Re•art · 
Extenores, a 

PODER EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 316 

Teguclgalpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

El Preoident.e Constltuelonal de la Repú
bUca. 

ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para 
contraer ma.t:zimonlo ctvll, a Pedro Júrin 
y Crtettna Green Crisanto, v¡cinoa de 
Oalt Rldge, Islas de le. Bah!a, previo en
tero de IL 10.00) diez lemplras, .., la ofi
cina que el MlnJat.erio de Hacienda y Cré
dito Nbl1co des!gne.--COmuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa~ 
choa de Oobemación y Justicia, 

Acuerdo N 9 31 't 

Teguciga.lpa. D. C., 31 de julio de 1971 .. 

El Presidente Constitucional de la RepO
hltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonio civil, a Luis Sorto 
Urquia y Mima Donúnguez, vecinos de 
Marcala, U Paz. previo entero de ... 

IL lO.tKH diec Jempiras. en la oficina qu<' 
el Ministerio (1e Hacienda y Crédito PúbH. 
co designe . ...........(_'omuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~retarlo de Estaño en Jos Despac~ng 
de Gobernación y Justicia, 

.-...., Zúalca A. 

Acuerdo N' 318 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1971. 

El Presidente Consutucional ;..e: la Hepll
blica, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Raúl Arman
do Cáceres y Griselda Esperanza Avilez. 
vecinos de San Matias, El Paraiao, pre
vio entero de ( L 10.()) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 

y ~dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Deepa .. 
rhos de Gobernación y Justicia, 

IUeardo Z6Dica A. 

AcuePdo N' 319 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 197l. 
El Preside.ue Conauruetonal de la Rep\1 .. 

hlica. 

ACUERDA: 
Dispensar ra publicación de edictos oara 

<'ontraer matrimonio civil. Jeremt.as 

castillo Euceda y Alba Garcfa Ra:udal"'S. 
vecinos de Alubarén, Francico MoM~?.án. 

previo entero de lL 10.00) die2 lemuiMS. 
en la oficina oue el Mi..,iste.,.;o d~ H"lr"le-·'-. 
y Crédito P(!hlico designe.~C'omuniouese. 

RAMON E. CRUZ 
T<'Jl FtecN'!huin rle EstAdo en los Despao.!ho" 

"'~"~ r;o~rnactñn ~· Justich<~. 
IUcardo Zúnlp A. 

Acuerdo N 11 320 

Te~ci~IPI'I. D. C., 31 de í11fi0 de HI.,.T, 

F.:l Presidente constitucional de la Rept'i .. 
t-lica. 

ACUERDA: 
f'is'l'le.,s"'r ll'l nl\bltcal"t.ó"l CIP. ,.11 ;1"'ff'CI .,:--,. .. 

('rmtr.-.., .. matr'monio civil. a NI'\A BP\1th1. 

f<t V M~MA. Eli:l niP-.: vecinns rle '7. .. ~ ...... 

Santa Bárbar-a, previo entero de (L 10.00 

Andrés Alvarado P1leftl. 

A Quien Interese 
Los cheques que se el:llaar. 

clan a estos Tallet"es deben de 
ser a nombre del Director '& 
pografía Nacional. 

LA DI RECCION · 

diez elmpiras, en la oficina que el ~ 
rio de Hacienda y Cn!d!to Público dellpe.. 
·-Comuni<'!:uese. 

RAMON E. CRml ,. 

El ~,..,.etano de Estado en loa ~í 
... '":os de Gobernación y Justicia, 

~·· 

Acuerdo N' 321 
Tegucigalpa. D. C., 31 de julio de 1. 
...,.! T">toes1dente ConstitucfonA 1 de la I/Ítli-.; 

"hl • 

ACUERDA: 

ntst>enBPr la publicación de edicto. ~~t _ 
Mntr!ler m<~tritnonio ciVil. R. Fmn~:: 
Amador y Maria. Méllda SUuo, ~ 
de Progreso, Y oro, previo entero de.···~ 
¡L 10.00) diez lemplras, en la ofictna·tllllll"
el Ministerio de Hacienda y ~ ... · 
blico destgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRuif 
El Secretario de Estado en los J)elplfó: 

chos de Gobernación y Justicia. 
~-A. ' Rleardo-- • 
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